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Bogotá, 25 de julio de 2022 
 

Proyecto de Resolución  
"Por la cual se regulan las prácticas laborales, la formación 
combinada en los programas del Subsistema de Formación 

para el Trabajo y los mecanismos de contratación de las 
prácticas”. 

Los interesados podrán enviar sus comentarios a partir del día 11 de julio y hasta el 25 de 
julio de 2022, Las observaciones y comentarios al mismo y la referencia en la cual se indica si 
estas fueron acogidas o no por parte de la entidad, deberán ser enviadas al siguiente 
link: https://forms.office.com/r/SGa2ZPvyUG 
Conozca el Proyecto de Resolución "Por la cual se regulan las prácticas laborales, la formación 
combinada en los programas del Subsistema de Formación para el Trabajo y los mecanismos de 
contratación de las prácticas”. Fecha de publicación 11-07-2022 

 
REFLEXIONES Y POSICION GENERAL SOBRE EL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN 
 

No es comprensible, desde la ética que debe acompañar la política pública, que se 
reglamente de manera tan ligera aspectos trascendentales como la regulación de 
prácticas laborales, pretendiendo darle marco reglamentario en un plan de 
desarrollo moribundo que no logró su cometido en el tiempo previsto.   
 
Este proyecto de resolución además de inoportuno es un desatino porque frente a 
las resoluciones del 2018 y 2020 que buscaban la regulación de las prácticas 
laborales para proteger el derecho laboral, señalando entre ellos la garantía a la 
seguridad social, la capacitación y el adiestramiento, genera mayor flexibilización 
laboral y precarización de las condiciones en la que los jóvenes puedan adelantar 
prácticas laborales. Tampoco apunta a fortalecer procesos educativos, ni procurar 
calidad de programas formativos, mezcla categorías y entrelaza conceptos 
incoherentes, definiendo como tipos de práctica lo que serían actividades didácticas 
(observación, simulación, visitas técnicas guiadas, etc) Las definiciones de la 
resolución son absolutamente ambiguas y pueden significar una u otra cosa, lo cual 
enreda la simplicidad (repetición de todos los elementos del capítulo dos, en el 
capítulo 3) y transparencia que deben orientar los actos administrativos en el 
servicio público.  
 
Además de la formación combinada, el tercer elemento en la proyectada resolución 
en mención es una supuesta CONTRATACIÓN de prácticas, que no define cuáles 
son los derechos y las obligaciones que estarían comprometiéndose. Pero, 
paradójicamente,  la propuesta de resolución implanta figuras que conducen a 
abaratar la mano de obra bajo el pretexto formativo, es un espectro a la sombra del 
contrato de aprendizaje, que beneficia únicamente al empresario, obligando a los 
jóvenes a ceder sus derechos y habilidades por la vana promesa de validar un 
porcentaje de este tiempo como experiencia profesional, en contravía de normas 
superiores (Ley del primer empleo), que ya dispone que no es necesaria la 
experiencia en esta primera ocasión.   
 
Con base en el reconocimiento al diálogo social y la negociación tripartita contenida 
en los convenios internacionales suscritos, supondría que este tipo de resoluciones 
tendrían que ser objeto de discusión y consenso entre las partes implicadas.  De 
otra parte, resulta irregular que se pretenda legislar para modificar preceptos 
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laborales establecidos en normas de mayor jerarquía, a través de Resoluciones del 
Ministerio del trabajo.   
  
Es importante resaltar que la Formación Profesional Integral que ofrece el SENA, es 
una categoría inequívoca (OCUPACIONAL y en ella no hay prácticas sino dos 
momentos: ETAPA LECTIVA y ETAPA PRODUCTIVA, ambas con características de 
TEÓRICO-PRÁCTICA). No se valora que la formación profesional se inscribe en la 
educación NO FORMAL del servicio educativo colombiano establecido por la Ley 
115/94 o, como posteriormente la denominó la ley 1064 de 2006,  FORMACIÓN 
PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO. Adicionalmente, se adoptan y 
asignan responsabilidades y tareas al SENA sin tener en cuenta su misión, 
características diferenciadoras de la formación profesional integral y su actual 
estructura funcional. 
 
Pareciera que en la premura y en la redacción subyacen intereses privados 
comerciales del sector educativo, buscando crear condiciones que desnaturalicen la 
autonomía, la rectoría y afecten la prestación del servicio de la entidad, tal como lo 
establece la Ley 119/94, de acuerdo a mandato de la Constitución Nacional.  Es 
comprensible que Mintrabajo regule aspectos que comprometan la labor de 
oferentes privados, pero ello no significa que deba atentar contra el único ejecutor 
público de la FPI que tanto han defendido los colombianos. 
 

ANALISIS Y COMENTARIOS ESPECIFICOS 
 
NUMERAL DE LA 

RESOLUCIÓN 
OBSERVACIÓN 

Considerandos 

 Invocando el artículo 25 de la constitución política, este proyecto 
de resolución desconoce los derechos laborales de un ciudadano 
que entrega su fuerza laboral a una empresa generando 
condiciones de flexibilización laboral y precarización de las 
condiciones para adelantar una práctica educativa. No hay los 
mínimos reconocimientos que tenía el contrato de aprendizaje y 
las figuras propuestas flexibiliza hasta la gratuidad del trabajador 
en práctica. Todo esto en contravía de las dos resoluciones 
anteriores que proponen que la "Persona tiene derecho a trabajar 
en condiciones dignas y justas". 

 Frente al considerando que cita el artículo 53 de la Constitución, 
es un despropósito citarlo parcialmente a efecto de introducir 
mayor precarización en las relaciones laborales porque, el artículo 
también plantea: “Igualdad de oportunidades para los 
trabajadores; remuneración mínima vital y móvil (vulnerada 
desde la ley 789 y con esta misma resolución al reconocer 
un salario inferior al SMMV), proporcional a la cantidad y 
calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a 
los beneficios mínimos establecidos en normas laborales; 
facultades para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y 
discutibles; situación más favorable al trabajador en caso de duda 
en la aplicación e interpretación de las fuentes formales de 
derecho; primacía de la realidad sobre formalidades establecidas 
por los sujetos de las relaciones laborales; garantía a la seguridad 
social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; 
protección especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador 
menor de edad. El estado garantiza el derecho al pago oportuno y 
al reajuste periódico de las pensiones legales. Los convenios 
internacionales del trabajo debidamente ratificados hacen parte 
de la legislación interna. La ley, los contratos, los acuerdos y 
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convenios de trabajo no pueden menoscabar la libertad, la 
dignidad humana ni los derechos de los trabajadores.” 

 El artículo 15 de la Ley 1780 de 2016 que contine la definición de 
práctica laboral no es pertinente por cuanto hace referencia 
específica a unos programas de la educación formal. Esa 
definición no es transferible a otro tipo de educación como la 
educación para el trabajo y desarrollo humano y la formación 
profesional que imparte el SENA. Este artículo 15 NO es un 
sustento argumentativo de la propuesta. 

 La cita del artículo 192 de la ley 1955 de 2019 (PND moribundo) 
sobre las prácticas laborales, inducen a error en tanto que para la 
formación profesional integral que imparte el SENA, se llama 
ETAPA PRODUCTIVA por las características diferenciadoras de 
ésta. 

 La cita de la resolución 3546 de 2018 sobre las prácticas de la 
formación complementaria es inapropiada para la formación 
profesional del SENA porque la formación complementaria tiene 
como característica mejorar el perfil del trabajador ya vinculado, 
por lo tanto, en los cursos cortos no hay realización de etapa 
productiva. 

 A pesar de que para el Sistema Nacional de Cualificaciones se 
ubica en la misma categoría a entidades de educación formal, 
instituciones de educación superior, instituciones de formación 
para el trabajo y desarrollo humano y al SENA como ejecutor de la 
formación profesional integral, lo cual ya es un exabrupto, es 
necesario respetar los modos y modalidades de atención que son 
dependientes de las características de la población sujeto, de la 
naturaleza de la ocupación y del propósito formativo 
(complementar, habilitar, especializar, formar).  

 La cita del parágrafo único del mismo artículo 2.2.6.9.2.10, donde 
se plantea que la formación combinada es obligatoria en todos los 
programas de formación para el trabajo no aplica para el SENA 
dado que no todos los programas tienen el mismo propósito 
formativo; en el SENA es obligatoria para formación completa en 
una ocupación y oficio, no en todos los modos ni para todas las 
modalidades por ejemplo en formación en economía popular o en 
complementación porque el objetivo de esta es mejorar el 
desempeño de una persona ocupada. 

 Lo anterior es contradictorio con el decreto 1330 de 2019 que 
reconoce a la modalidad dual como una opción para que las 
Instituciones de Educación Superior oferten programas de 
educación superior 

Artículo 1. Objeto 

 El objeto plantea reglamentar las prácticas laborales de acuerdo 
con la ley 1780 de 2016 que hace referencia únicamente a la 
educación formal. 

 La formación dual establece unas figuras paralelas al contrato de 
aprendizaje que precarizan aún más las condiciones en la que los 
jóvenes deben adelantar las prácticas educativas. 

Artículo 2. Ámbito de 
aplicación 

 Es necesario precisar que las prácticas profesionales son 
disciplinares con características distintas a las prácticas 
ocupacionales, que para el caso de la formación profesional es 
etapa productiva con papel coformador por parte de la empresa. 

Parágrafo 1 

 Así como se exonera el área de la salud y la justicia del 
cumplimiento de esta práctica formativa, la formación profesional 
integral del SENA debería considerar su propia regulación que es 
la ley 119 de 1994. Más considerando que en el plan del nuevo 
gobierno se propuso la recuperación del contrato de aprendizaje 
como estrategia pedagógica y no como falso recurso de indicador 

mailto:sindesenajnal@misena.edu.co
http://www.sindesena.org/


 4 de 9 

 

 
 
 
 

SINDICATO DE EMPLEADOS PÚBLICOS DEL SENA - SINDESENA 
_____________________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 No. 34-50 2do Piso, Oficinas de SINDESENA Bogotá D.C. – Colombia 
Celulares: 322 220 5412 - 312 553 4995 - 320 297 16 64 - 313 467 83 25 - 313 634 2951 - 320 293 6319 

sindesenajnal@misena.edu.co  web: www.sindesena.org  
 
 

de empleo. 

Artículo 3. Definiciones 

 No queda claro qué es la Alternancia, pareciera que es entre 
TEORÍA Y PRACTICA, mientras que para formación profesional la 
alternancia es entre institución educativa – empresa. Tampoco es 
claro la denominación del espacio de alternancia porque se le 
llama “entidad” en un caso y “escenario” en otro. 

 El concepto de “Escenario de práctica guiada o laboral” no es 
claro, ¿existe un escenario para cada tipo de práctica?, ¿cuál es la 
diferencia entre guiada y laboral?, ¿por qué se consideran 
coformadores sólo en modalidad dual?, ¿Qué es un escenario? 
¿una empresa? ¿una comunidad? ¿Un taller del SENA? ¿el negocio 
de un particular? Es necesario precisar el escenario porque el 
escenario no se puede separar del “tipo de práctica”. 

 La formación dual tampoco es un concepto claro dado que el 
estudiante deberá ir a la “entidad” simultáneamente mientras 
asiste a la institución educativa, no está claro los criterios para 
esta definición, afectando al estudiante en su tiempo porque debe 
responder laboralmente durante su tiempo de estudio. ¿Cómo se 
establecen los tiempos de una y de otra? ¿Cómo se reconoce los 
costos económicos que esto implica para el aprendiz? 

 La formación dual exige el compromiso del practicante tanto como 
del compromiso del empresario como es el caso en Alemania, 
cuando de formación profesional se trata. 

 El concepto de práctica es confuso, más parecieran actividades 
didácticas. La definición sobre “practica laboral” se aparta de lo 
que es la etapa productiva del SENA y el contrato de aprendizaje, 
aunque la Ley 2043 de 2020, incluye el contrato de aprendizaje 
en el concepto de práctica laboral. 
En la definición de “practicante”, no se evidencia que considere 
los aprendices del SENA. 
La definición de Práctica de laboratorio es tan ambigua que podría 
representar un proceso FICTICIO de enseñanza. 
La definición de Prácticas por observación indirecta convierte las 
actividades de ver registros, vídeos e imágenes a procesos de 
práctica formativa; degradando a su peor extremo los proceso de 
enseñanza. 
Con respecto a las Prácticas de simulación es necesario, como en 
todas, precisar el escenario y dejar claro que las habilidades se 
DESARROLLAN y requieren tiempo dependiendo de la complejidad 
motora y cognitiva, no se aprenden desde la teoría o lo 
conceptual. 
La Práctica guiada ¿es una ficha de la flexibilización de las 
condiciones que se le crean a los negociantes educativo?, ¿El tutor 
hace de docente?, ¿hasta dónde responde por que el otro 
aprenda?, ¿tiene las mismas condiciones laborales del docente? 
Los roles de los que participan del proceso no tienen función 
docente; lo cual desvirtúa el carácter educativo – formativo de la 
práctica. 
La definición de Práctica formativa es inadecuada ya que todas las 
experiencias son propias. 
Por otra parte, todas esas prácticas parecieran actividades 
didácticas de formación. 

Parágrafo 1 del Artículo 
4. Prácticas laborales 
en la vía de 
cualificación educativa 

 ¿Cómo el ministerio de trabajo va a controlar y supervisar estas 
prácticas dentro de los programas académicos de educación 
superior? ¿con qué experticia? ¿Cuál infraestructura?  

Parágrafo 2 del Artículo 
4. Prácticas laborales 

 La posibilidad de práctica virtual para programas académicos se 
sale de la lógica de esta resolución en tanto que se habla de 
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en la vía de 
cualificación educativa 

educación para el trabajo y desarrollo humano, no para educación 
académica que no es asunto de esta resolución. 

Artículo 5. 
Características 

 Referente a la “relación tripartita”, el tripartismo es un concepto 
que se enmarca en los convenios de la OIT que vinculan a actores 
del mundo del trabajo: trabajadores, empresarios y gobierno. En 
el contexto se manosea la palabra porque el escenario no es un 
sujeto, no es un actor, es un espacio difuso en este proyecto de 
resolución. 

 Con auxilio o gratuitas. Violación al artículo 53 de la constitución 
política porque en el contexto laboral o del trabajo, claramente 
hay una parte más vulnerable que otra, en este caso el aprendiz 
vs el empresario, al pactar la practica laboral se renuncia a los 
beneficios mínimos establecidos en las normas laborales el 
empresario impone sus condiciones que favorecen sus intereses, 
esto se da al establecer “con auxilio o gratuitas”; "Prácticas 
laborales gratuitas" son una forma de explotación de los jóvenes, 
mecanismo de precarización salarial. 

Artículo 6. Edad mínima 

 En concordancia con lo establecido por el Código de la Infancia y 
la Adolescencia el ministerio de trabajo ya debe tener el listado de 
los oficios y ocupaciones en los que los menores de edad no 
corren ningún riesgo físico y que les da la posibilidad de ser 
sujetos de práctica. 

Artículo 7. Horario de 
práctica 

 Se mantiene la ambigüedad en este punto, ya que el proyecto de 
resolución no indica cuanto es menor que la jornada ordinaria o 
que la máxima legal vigente. 

 Se trabaja las 48 horas a la semana como un trabajador, pero no 
es reconocido como tal. El reconocimiento de la jornada laboral es 
uno de los reconocimientos de la persona como trabajador y 
sujeto de derechos. 

Artículo 9. Supervisión 
de la práctica 

 No se plantea clara la relación entre los planes de práctica con el 
diseño curricular de los programas. En la formación profesional 
del SENA las prácticas están relacionadas con la función 
productiva a desempeñar y acá no es claro porque hace referencia 
a procesos de educación formal. 

Parágrafo 

 ¿Cuáles son los mecanismos de concertación con las empresas 
(escenarios) para establecer el perfil y tiempos el formador de 
formadores? 

 ¿Cuál es la estructura empresarial para hacer docencia? ¿para qué 
mundo productivo se está legislando? 

 ¿Esta modalidad dual está destinado a qué grupo de oferentes 
formativos en particular?, ¿por qué tanta salvedad? 

Artículo 10. Seguridad 
Social del practicante 

 La redacción omite dos de los tres factores que componen la 
seguridad social del trabajador, la seguridad social es: sistema de 
Salud, pensión y riesgos laborales, en este articulo solo aparece lo 
relacionado a los riesgos laborales. ¿bajo qué régimen de salud 
queda el “estudiante”? 

Artículo 11. Reporte de 
plazas en el Servicio 
Público de Empleo 

 Si tanto se evade nombrar por su nombre las cosas: empresas, 
empleadores, trabajador en formación, precario, etc.; por qué 
reporte oficial de "plazas de práctica laboral", como si de lo que se 
tratara fuera la introducción de un lenguaje de flexibilización de 
las relaciones laborales. 

Artículo 12. Derechos 
de autor en la práctica 
laboral 

 Es incongruente la redacción con el carácter del documento, ¿qué 
son derechos morales? En este artículo el “escenario” tiene 
nombre: empresario. 

 ¡Qué antivalor! derechos morales para el practicante y todo lo 
patrimonial para el que explota, se trata entonces, de todo un 
condicionamiento para favorecer a grandes avivatos de parte del 
ministerios del trabajo en representación del Estado que, debería 
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ser el mediador entre el empleador y el trabajador y responder 
por el artículo 25 de la CPC “el trabajo es un derecho y una 
obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la especial 
protección del Estado” por eso es inadmisible el sesgo del 
ministerios del trabajo en este documento. 

Artículo 15. 
Obligaciones de la 
institución educativa 

 A las instituciones educativas se les reduce su papel de 
responsable de la ejecución del proceso formativo, dejándola 
solamente como una acción administrativa de liderar, y ello no es 
sinónimo de ORIENTAR procesos formativos, entonces, ¿quién 
responde por la formación adecuada de los jóvenes? 

Artículo 16. 
Obligaciones de los 
escenarios de práctica 
laboral 

 Un espacio no es un sujeto con obligaciones y responsabilidades 
en una acción educativa 

Artículo 17. Causales de 
terminación de la 
relación de práctica 

 En el Numeral 4. No se considera si el estudiante cuenta con los 
recursos para asistir al escenario todos los días, ni lo que 
pasaría: ¿se aplaza? ¿se suspende? ¿Cuál es el procedimiento 
cuando se enferma, pero la EPS no le da incapacidad por estar en 
el régimen subsidiado o piso mínimo de seguridad social? 

 
COMPARATIVO DE LOS CAPÍTULOS 2 Y 3 LO QUE DA LUGAR A UNA 

PREOCUPACIÓN SOBRE LA INTENCIONALIDAD DE REPETIR CON PEQUEÑOS 
CAMBIOS EL CAPÍTULO 3 AFECTANDO LA COHERENCIA DOCUMENTAL Y EL 

PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA 
 

CAPÍTULO 2. PRÁCTICAS 
LABORALES DE LA VÍA DE 

CUALIFICACIÓN EDUCATIVA 

CAPÍTULO 3. LA FORMACIÓN COMBINADA EN LA 
VÍA DE CUALIFICACIÓN DEL SUBSISTEMA DE 

FORMACIÓN PARA EL TRABAJO 

Artículo 4. Prácticas laborales en la 
vía de cualificación educativa.  

Artículo 4. Prácticas en la vía de cualificación del 
Subsistema de Formación para el Trabajo. (error en 
la numeración del articulo)  

Se distinguen parágrafo 1 y 2 Distinguen: Art 18 La formación combinada o dual.  

  Artículo 19. Alternancia.  

  Artículo 20. Modalidades de práctica para realizar 
alternancia 

Artículo 5. Características.  Artículo 21. Características. Con auxilio o gratuitas. 
Violación al artículo 53 de la constitución política porque 
en el contexto laboral o del trabajo, claramente hay una 
parte más vulnerable que otra, en este caso el aprendiz 
vs el empresario, al pactar la practica laboral se renuncia 
a los beneficios mínimos establecidos en las normas 
laborales el empresario impone sus condiciones que 
favorecen sus intereses, esto se da al establecer “con 
auxilio o gratuitas”; "Prácticas laborales gratuitas" son 
una forma de explotación de los jóvenes, mecanismo de 
precarización salarial.  
Es vergonzoso plantear que un docente puede formarse 
en 6 horas. Un tutor con formación de formadores de 6 
horas mínimo, ¿es equivalente a docente orientador de 
procesos educativos? 

1. Carácter formativo: 1. Carácter formativo:   

Distinguen:   En los programas de 
modalidad dual, la empresa es co-
formadora en la fase práctica del 
modelo de formación. 

Distinguen: En el Subsistema de Formación para el 
Trabajo, los escenarios laborales reales obran como co-
formadores. 
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En todo el texto de características solo 
Distinguen: Los estudiantes en prácticas 
laborales. 

En todo el texto del capítulo solo Distinguen: Los 
estudiantes en prácticas guiada y laboral. 

Artículo 6. Edad Mínima Artículo 22. Edad Mínima.  

Igual Igual 

Artículo 7. Horario de práctica.  Artículo 23. Horario de práctica.  

solo Distinguen: Los estudiantes en 
prácticas laborales 

solo Distinguen: Los estudiantes en prácticas guiada y 
laboral 

Artículo 8. Horario de práctica para 
adolescentes.  

Artículo 24. Horario de práctica para adolescentes.  

solo Distinguen: Los estudiantes en 
prácticas laborales,  

 solo Distinguen: Los estudiantes en prácticas guiada y 
laboral 

Artículo 9. Supervisión de la 
práctica.  

Artículo 25. Supervisión de la práctica. 

 El ministerio desborda sus competencias al introducir 
reglamentaciones que corresponden a la órbita 
privada del sector productivo. 

 En el numeral 3 hasta aquí, ni MONITOR, ni TUTOR, 
se definen como los orientadores de los procesos de 
enseñanza que se supone conllevan las prácticas 
laborales, se trata sólo de formas, nada sustancial. 

solo Distinguen: Los estudiantes en 
prácticas laborales y el plan de practica  

solo Distinguen: Los estudiantes en prácticas guiada y 
laboral y el plan de practica  

Artículo 10. Seguridad Social del 
practicante.  

Artículo 26. Seguridad Social del practicante.  
La redacción omite dos de los tres factores que componen 
la seguridad social del trabajador, la seguridad social es: 
sistema de Salud, pensión y riesgos laborales, en este 
articulo solo aparece lo relacionado a los riesgos 
laborales. ¿bajo qué régimen de salud queda el 
“estudiante”? 

solo Distinguen: Los estudiantes en 
prácticas laborales,  

 solo Distinguen: Los estudiantes en prácticas guiada y 
laboral 

  Artículo 27. Interrupción de la práctica laboral.  

  Se agrega en este capítulo la "interrupción de la práctica 
laboral" 

  Artículo 28. Causales de interrupción de la práctica 
guiada o laboral.  

  Se agrega en este capítulo las causales  

Artículo 11. Reporte de plazas en el 
Servicio Público de Empleo.  

Artículo 29. Reporte de plazas en el Servicio 
Público de Empleo 

Se define diferente  Se define diferente  

Artículo 12. Derechos de autor en la 
práctica laboral.  

Artículo 30. Derechos de autor en la práctica 
laboral.  

Igual Igual 

Artículo 13. Duración de la práctica 
laboral.  

Artículo 31. Duración de la práctica laboral.  

solo Distinguen: Los estudiantes en 
prácticas laborales.  

 solo Distinguen: Los estudiantes en prácticas guiada y 
laboral 

Artículo 14. Obligaciones del 
estudiante.  

Artículo 32. Obligaciones del estudiante.  

  

Agregan: Parágrafo 2. El ambiente laboral real podrá 
establecer un reglamento de prácticas, el cual deberá 
estar acorde a las disposiciones contempladas en la Ley 
1780 de 2016, la presente resolución y la normativa del 
mecanismo de contratación dispuesto por las partes para 
el efecto 
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Artículo 15. Obligaciones de la 
institución educativa.  

Artículo 33. Obligaciones de la institución 
educativa.  

Cambian algunos elementos Cambian algunos elementos 

Artículo 16. Obligaciones de los 
escenarios de práctica laboral.  

Artículo 34. Obligaciones de los escenarios de 
práctica laboral.  

Agregan: 1. Registrar y publicar las 
plazas de práctica a través del Sistema 
de Información del Servicio Público de 
Empleo, acorde con lo dispuesto en el 
artículo 10 de la presente Resolución.   

Artículo 17. Causales de 
terminación de la relación de 
práctica. 

Artículo 35. Causales de terminación de la relación 
de práctica 

Iguales Iguales 

 

NUMERAL DE LA 
RESOLUCIÓN 

OBSERVACIÓN 

Artículo 36. Los 
mecanismos de 
contratación de 
estudiantes del 
capítulo 4. Los 
mecanismos de 
contratación para 
la realización 
de prácticas 
laborales o 
guiadas 

 Plantear dos mecanismos de contratación invalida los capítulos 1 a 3 
anteriores ya que el contrato de aprendizaje está regulado por la ley 789 
de 2002 y el decreto 1072 de 2015, este proyecto de resolución no 
puede modificar ni derogar ninguno de los anteriores. 

 La vinculación formativa debería estar presente en el objeto de esta 
resolución y no a partir del capítulo 4 ya que se invalida los capítulos 
anteriores por no haberse determinado que la reglamenta 
específicamente. 

 Esta figura que intenta reglamentar esta resolución deja a discreción 
que la practica laboral sea o no gratuita. 

 Aclaración obligatoria: en el caso de la FPI del SENA, no se considera 
prácticas laborales sino ETAPA PRODUCTIVA, en la que el aprendiz 
afianza conocimientos, desarrolla habilidades, destrezas que han sido 
consideradas en el diseño curricular del programa objeto de formación. 
En educación disciplinar, formal se usa las prácticas laborales como 
mecanismo de acercar lo teórico disciplinar a las realidades laborales 
existentes.  Son lógicas distintas para procesos formativos distintos. 

Parágrafo 2 

 Parágrafo no pertinente en tanto que una resolución no modifica una 
Ley, además, en resumen, al empresario le sumaría como cuota de 
aprendices la formación dual, es decir, la cual, puede ser hasta gratuita 
¿Por qué escogería el contrato de aprendizaje si en términos de costos 
es menos rentable e igual cumple la cuota? 

Artículo 37. 
Exclusión de 
cuota de 
aprendizaje 

 La resolución no puede colocar condicionante a la Ley 
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